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GACETA DEL GOBIERNO.
JUEVES 26 DE OCTUBRE DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

Francfort 4 de Octubre.
El papel-moneda austríaco, que no había cesado de ba

jar de algún tiempo á esta parte, ha vuelto á subir repenti
namente. Se atribuye esta variación á las voces que han cor
rido en Viena de que no habrá guerra con el reino de Ñi
póles.

FTuremberg 5 de Octubre.
Aunque no cabe duda ae que debe esperarse el resulta

do de las conferencias de Troppau para conocer la políti
ca de las grandes potencias de Europa sobre ciertos asun
tos, tampoco la hay en que se observa ya que las disposicio
nes militares no dan motivo de rezelar como antes. Las 
cartas de Viena dicen haberse dado orden para que se 
distribuyan en las guarniciones las tropas que por el pron
to parecia debían reconcentrarse en el pais de Venecia, y 
que estas tropas deben invernar en las ciudades y aldeas: 
asi es que hasta ahora el egército austríaco parece que solo 
es de Observación.

También anuncian haberse prolongado las evoluciones 
del campamento de Pest, y que este durará hasta mediados 
de Octubre. El Emperador pasará todavía algunos días en 
Buda, de donde se dirigirá luego á la Silesia austríaca.

Por ahora no se trata de la marcha de tropas bávaras 
fuera de sus fronteras, como falsamente se había dicho.

ITALIA.

Tddpoles 28 de Setiembre.
Parecia verosímil que 19o® combatientes formados en 

cuerpos de milicias y en legiones provinciales, y esparci
dos por toda la superficie de nuestra península, podrían 
ocasionar la escasez de hombres aptos para las fatigas de la 
guerra. Nada de esto sucede: el egército tiene tamos solda
dos aguerridos, cuanto fue el número de los que desde 1806 
se retiraron á sus casas después de cumplir sus años de ser
vicio en la milicia. Aquellos bizarros soldados, cubiertos de 
honrosas heridas, y no menos diestros en el manejo de 
las armas que acostumbrados á las fatigas , se apresuran á 
unirse con sus antiguos camaradas, movidos del noble de
seo de defender la Constitución que el Rey ha jurado y el 
trono constitucional. A su partida no acompañan lamentos 
ni lágrimas de las familias, sino expresiones que inspiran 
virtud y valor, y votos ardientes por la independencia, fe
licidad y gloria de Ja nación. Las mugeres, superiores á su 
sexo , incitan á los hombres á las armas: una madre se ten
dría hoy por la mas infeliz del universo si su hijo prefiriese 
el ocio' doméstico á las armas, las fatigas y los peligros: 
una doncella honrada se avergonzaría de jurar su fe á quien 
no hubiese jurado antes sacrificar su vida en deíensa de 
la patria.

Con mayor empeño se aspira ahora á ser alistado en los 
cuerpos militares que ames á conseguir los mas brillantes 
empleos; pero es imposible admitir el inmenso número de 
los que se presentan. Los ancianos, los niños, los enfermos 
y los estropeados miran con envidia marchar sus compañe
ros, y se lamentan de su propia suerte.

Amor sagrado de la libertad, fuego inextinguible, y pa
sión dominante de las almas virtuosas y sublimes, ¿quién se
rá capaz de medir tu energía, y de calcular tu poder.- Tu 
da$ á los corazones el temple de los héroes; para tí no hay

empresa difícil ni fuerza que resista; á tu presencia los mon
tes tiemblan, y ponen bajo tus pies sus soberbias cimas; eres 
superior al rayo y á los torbellinos; tu origen viene de Dios.

INGLATERRA.

Landres 9 de Octubre.

cámara de los lores------Sesión del 4 de Octubre.
Al dar principio la sesión se presentó á SS. SS. la corres

pondencia entre la Reina y los ministros de S. M., juma
mente con una nota de las cantidades suministradas desde 
que empezó la cau-a.

Habiendo sido llamados los defensores de S. M., tomó 
Mr. Brougham la palabra; y después de poner varias tachas 
á la señorita Dumoni y á Barbara Krantz, moza de me
són en Alemania, y de haber examinado la conducta de mu
chos agentes empleados en este odioso asunto, particular
mente de los barones ürimin v Badén, á quienes calificó de 
poco escrupulosos, pasó á hablar del mismo Bérgami.

Si se hubiese de dar fe, dijo, á las declaraciones de la 
Dumont y de Majocci, sería preciso creer que no hacia mas 
de tres semanas que Bérgami habia entrado á servir á S. M. 
cuando pasó á su lecho. Sin embargo , es muy cierto que sus 
ascensos fueron graduales, y que le dejó meses enteros en la 
misma situación antes que se le confiriese grado alguno. ¿Fa
vorece de este modo un amante al objeto de su cariño? ¿ No 
es esta mas bien la marcha pausada del mérito? Veamos 
ahora quién es este Bérgami. Se ha dicho que era un hom
bre de baja esfera, siendo un caballero italiano arruinado 
por los contra.ieinpos. El noble padrino que lo presentó á 
la Princesa solicitó al mismo tiempo de S. M. que le aten
diese en sus ascensos, por ser un sugero que habia disfruta
do de mejor suerte, y tenia sentimientos inuy superiores á 
la humildad de su destino...

Por último, después de procurar justificar la conducta 
de la Reina con la lectura de una carta del Rey difunto, 
dirigida á S. M. cuando era Princesa de Gales, y con la de 
otra de este mismo Príncipe, en que decía que para el bien
estar de ambos consortes seria mucho mejor que viviesen 
separados, termino su peroración con este apostrofe.

«Milores, os ruego encarecí Jámente que antes de pro
nunciar vuestro fallo por las declaraciones que habéis 
oiJo, lo meditéis despacio, porque en lugar de produ
cir el efecto que se intenta, recaerá sobre vosotros misinos. 
Librad .i vuestra patria del peligro que la amenaza , y al 
trono de los escollos que le rodean. Librad á la iglesia da 
una próxima ruina, y .1 la aristocracia inglesa de las impre
caciones del pueblo , sin cuyo auxilio no p^ede subsistir.

*»EI Rey y la iglesia han privado á la Reina de las ora
ciones de la nación ; y estas nunca han sido mas fervorosas 
que ahora. Jamas dejaré de rogar al Altísimo que derrame 
su infinita misericordia sohre este pueblo generoso, que me
recía otras consideraciones de parte de los que le gobiernan.”

Mr. VVül iains , segundo defensor de la Reina , tomó la 
palabra después de Mrí Brougham, y empezó por pregun
tar cu.il era la parte contraria , pues aunque sabia que iba Á 
defender á la Reina, le era imposible definir quién era su 
adversario. Por no falta: al respeto debido al Rey, dijo que 
debia considerar la C unara que por una parte estaba el Go
bierno, es decir, el poder, la riqueza y el influjo de la na
ción , v- por la otra una Reina despojada de su estado , la 
cual por las vuehas de la fortuna , por la muerte de algu
nos de sus amigos, y por una serie de contratiempos, que



no era menester describir por menor, se veia privada de 
sus mejores defensores. Tal es , añadió, la situación de las 
dos partes , por lo que no podía menos de suplicar á SS. SS. 
que se precaviesen del influjo de alguna de ellas para poder 
hacer justicia con imparcialidad.

En seguida manifestó las nulidades del proceso, y ase
guró que iodo él estaba apoyado en el perjurio. Luego pa
só á hacer sus observaciones sobre las declaraciones de Jos 
testigos Majocci y laDuinont, y las calificó de contradicto
rias y falsas. Concluido su discurso, y queriendo entrar en 
otra materia, propuso lordLauderdaleque se levantase la se
sión para continuarla el día siguiente.
---- En un periódico de esta capital se han publicado las re
flexiones sig.¡entes:

Son difíciles de calcular las tristes consecuencias que acar
reará el proceso de la Reina. No puede haber una cosa mas 
funesta que ver que la opinión pública niega abiertamente 
su confianza á los depositarios del poder, ó se rezela de que 
nuestras mejores y mas venerables instituciones no son inas 
que un instrumento para satisfacer los caprichos ó las ven-

Enzas particulares, y no un medio de hacer al pueblo feliz.
ta opinión se ha manifestado del modo mas notorio en 

algunas de las juntas que se han celebrado últimamente, en 
las cuales no solo se ha hecho desprecio de la Cámara de 
los Lores y del banco de los obispos, sino que se los ha 
puesto en ridículo. He aqó uno de los caracteres mas temi
bles de la época presente. Esperamos que el público no des
conocerá el motivo que nos ha estimulado á llamar su aten
ción hacia este objeto. Nos ha parecido conveniente a vis-' 
del peligro próximo, como avisa el centinela de la llegau» 
del enemigo.

FRANCIA.

París 1~ de Octubre.
A mediados de Setiembre hubo un pequeño tumulto en 

el teatro de León.
Ayer publicó el Boletín de las Leyes un decreto de 

S. M. del 20 de Setiembre, en que se manda pasen al servi
cio activo los soldados jóvenes de la dase de 1818 , que en 
el día esten en disposición de servir , y se hallan en sus casas.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid 2¡ de Octubre.
Hoy á las 11 de la mañana salieron SS. MM. y A A. 

de esta capital para el Escorial.

CORTES.

Sesión extraordinaria del 24 de Octubre.
Lcida el acta de la sesión extraordinaria de ayer, se dió 

cuenta de un dictamen de la comisión ordinaria de Hacien
da, la cual habiendo examinado el repartimiento de los 
12) millones de contribución general, y de los 27 designa
dos á las capitales y puertos habilitados, remitido por el 
ministerio de Hacienda, opinaba que hallándose formado 
con arreglo á la base acordada de reducir á la mitad el pago 
de las cantidades que antes se satisfacían, podrian las Cortes 
aprobarle , y mandar se imprimiese y publicase con arreglo 
á lo dispuesto jx>r las extraordinarias en decreto de 13 de 
Setiembre de 1813 ; y reproduciendo la comisión lo que ha
bia manifestado en su dictamen acerca del sistema de Ha
cienda, creia indispensable que ya que por ahora no se po
dían rectificar ios errores de los daros sobre que se estable
ció el reparto, se egecurase á la mayor brevedad; á cu3-0 
fin habia formado un proyecto de instrucción ó reglamento 
que podría pasar-e al Gobierno, que adoptándole en todo, 
ó variándole en lo q ie co icepruase oportuno, le circulase á 
las intendencias y diputaciones provinciales, para que arre
glándose á él, pudieran las Cortes en la legislatura próxima 
tomar providencias acertadas.

El Sr. conde de Toreno advirtió que este reglamento ó 
instrucción no era una ley, ni objeto de aprobación de las 
Cortea, sino una especie de modelo formado por la comi
sión para auxiliar con sus luces al Gobierno en el asunto á 
que se dirigía.

A petición de los Sres. Ramírez Cid y Bahamonde se 
leyeron los dos repartimientos. Los Sres. González Allende, 
La Llave y Carrasco pió eron se tomase en consideración 
que varios pueblos y partidos habían sido segregados por la

73°
nueva división de las provincias á que pertenecían para re
unirlos á otras , lo que di fieultaria y entorpecería mucho el 
cobro; y habiendo propuesto el Sr. La Llave, por lo res
pectivo á ¡a provincia de Toledo, que contribuyesen á esta 
con su cupo, como lo hacían antes, los pueblos separados de 
ella hasta nuevo repartimiento para evitar perjuicios, forma
lizó después una indicación sobre el particular, y se mandó 
pasar á la comisión pata que la extendiese á todas las pro
vincias.

Se suscitaron algunas contestaciones relativas á la canti
dad señalada á varias capitales, y quedó aprobado el dic
tamen.

No se admitió á discusión una indicación del Sr. Zapa
ta, dirigida á que las Cortes determinaran lo que estimasen 
justo acerca del pago de contribución general de Navarra y 
de las provincias vascongadas, de que no se hacia mérito 
en el repartimiento.

Se dió cuenta de un oficio del ministro de Hacienda, 
en que hacia presente haberle manifestado la junta del Cré
dito público que sus comisionados de Madrid, la Mancha, 
León y Navarra habían dado parte de que varios monas
terios estaban enagenando sus efectos á cualquiera precio, 
sin duda rezelosos de su reforma, y que los pueblos cerca
nos á los mismos cometían excesos.

El Sr. presidente recomendó la urgencia de este asunto, 
pues por algunos documentos que acompañaban habia visto 
que no solo se estaban malbaratando los efectos, sino que se 
estaban también talando los arbolados.

Después de alguna discusión , en que el Sr. Quiroga,ex
trañando esta conducta en la clase de personas de que se 
trataba, propuso que se les descontara de las pensiones que 
debían gozar, se aprobó por último la siguiente indicación 
del Sr. Giraido:

«Que vuelva al Gobierno, para que tomando las rnas 
enérgicas providencias se eviten los daños que se indican, y 
se tomen las cuentas á los superiores, procuradores ó admi
nistradores de Los monasterios, exigiendo la mas estrecha 
responsabilidad por los abusos y excesos que se hubieren 
cometido.”

Se concedió al Sr. Ochoa el permiso que solicitaba el 
juez de primera instancia de esta corte D. Angel Fernandez 
de los Ríos para que informara en las pruebas en que es
taba entendiendo para recibirse uno de escribano.

Continuó después la discusión del proyecto de ley so
bre responsabilidad de los infractores de la Constitución.

Se repitió la lectura del art. 3;, que quedó pendiente 
en la sesión extraordinaria de ayer (véase); y habiendo 
hablado los Sre'- Puigblanch y Ezpeleta, manifestando que 
juzgaban demasiado aura la pena que señalaba cuando po
dría llegar a recaer sobre leves descaídos de un juez digno, 
hizo presente el Sr. Vadillo, individuo de ia comisión, que 
no habia esta tenido entera libertad, pues habia respetado 
los artículos aprobados por las Cortes anteriores, como su
cedía con el que se estaba discutiendo, y ademas no habia 
querido dejar impune ningún quebrantamiento de la ley 
fundamental, mucho menos cuando se trataba de los encar

ados de guardarla y hacerla guardar. Se declaró por fin no 
aber lugar á votar, y se mandó volver á la comisión.

Se leyó el art. 34, que decía:
34. «Todos los delitos contra la Constitución, com

prendidos en los 32 primeros artículos de esta ley, causarán 
desafuero , y los que los cometan serán juzgados por la ju
risdicción ordinaria.”

El Sr. Zapata dijo que aumentándose los casos de desa
fuero, solo resultarían dudas y entorpecimientos, prescin
diendo de que algunas veces seria inútil el que ahora se pro
ponía, como sucedería en el caso del art. 16; por lo que 
juzgaba mas á propósito reducir los fueros á los casos pura
mente militares y eclesiásticos.

El Sr. Vadillo dijo que no habiéndose admitido el mis
mo argumento en la ley de libertad de imprenta , no debía 
tampoco tener fuerza ahora.

El Sr. Sánchez Salvador recordó que el caso citado por 
el Sr. Zapata era precisamente en el que no presentándo
se el militar ni el eclesiástico sino como simples ciudada
nos, envolvia en sí mismo el desafuero; añadiendo que pron
to presentaría la comisión respectiva las bases de la organi
zación de la fuerza armada , entre las cuales sentaba la reduc
ción del fuero á los asuntos puramente militares, pues ya 
era tiempo de hacer ver al mundo todo que los militares



españoles conocían !a verdadera Opresión de su fuero, y la 
suavidad del desafuero de los paisanos.

Se aprobó el artículo, y asimismo sin discucion el 35, 
que decía:

35. «Los delincuentes contra la Constitución podrán 
ser acusados ante los jueces y los tribunales competentes por 
todo español á quien la ley no prohíba este derecho ; y cual
quiera puede representar contra las infracciones, ó al Rey, 
que las hará examinar y juzgar por quien corresponda, ó 
directamente á las Cortes, conforme al art. 333 de la mis
ma Constitución.”

Decía el 36:
36. «Las Cortes en este último caso harán efectiva la res

ponsabilidad de los infractores, conforme á su reglamento 
interior, y á la ley de 24 de Marzo de 1813. Pero si las 
circunstancias de la infracción fuesen tan gTaves y extraor
dinarias que las mismas Cortes crean interesada en ella la 
salud del Estado, nombrarán una comisión de su seno , am
pliamente autorizada, para que instruya el expediente, á fin 
de apurar la certeza del hecho; y resultando este en debida 
forma, con audiencia del acusado, declararán, oida la co
misión , «que en haber hecho tal cosa se ha infringido ral 
«artículo de la Constitución, ó que no hay ó no resulta ¡n- 
«fracción , si así fuese.”

Se levantó el Sr. Martínez de la Rosa para oponerse á 
este artículo bajo el concepto de que su aprobación destrui
ría el sistema constitucional, pues estando este fundado en 
la división y equilibrio de poderes, sin tener entre sí mas 
que los indispensables puntos de contacto, se haria ilusoria 
la libertad en el momento en que cualquiera de ellos se ar
rogase las atribuciones de los otros, especialmente del judi
cial, como se proponía en el artículo en cuestión, motivo 
por que le desecharon lasCortes ordinarias, sin embargo de 
estar mas restringido que ahora. Creía que no debían pasar 
las Cortes de la simple declaración de haber ó no lugar á la 
formación de causa , pero de ningún modo declarar la in
fracción de un artículo, lo cual era un verdadero juicio, ex
puesto sin embargo á ser desairado por el tribunal á que se 
pasara después el asunto.

El Sr. presidente, como individuo que fue de la comi
sión , conviniendo en que le desecharon las Cortes ordina
rias , pero ignorando el motivo, pues no constaba en el ex
pediente, manifestó que su opinión y la de la comisión se 
di ferenciaban de la del Sr. Martínez de la Rosa en que no 
tenían por función judicial, según la letra de la Constitu
ción , sino la averiguación del reo y aplicación de la pena; 
pero no la declaración abstracta , y aun hipotética, de que 
si se habia hecho tal cosa, se habia infringido la Constitu
ción , sin decir ni indagar quién fuese el infractor.

La comisión, continuó, no creía que fuese desairada la 
declaración, pues no la proponía para que se pudiera revo
car por ningún tribunal, muy convencida por una triste ex
periencia de la necesidad de que las Cortes velen de un mo
do activo en la conservación de la ley fundamental.

Apoyó á su preopinante el Sr. Romero Alpuente, aña
diendo que la única novedad esencial que se advertía en el 
artículo, respecto de lo prevenido en la Constitución, era 
la audiencia del acusado, la cual juzgaba favorable á este.

Puesto á votación el artículo, resultó no haber suficiente 
número de diputados en el Congreso para votar; por lo que 
se suspendió.

El Sr. presidente señaló para la sesión ordinaria de ma
ñana la discusión del dictamen de la comisión de Guerra, 
después de concluir la de aranceles que habia quedado pen
diente esta mañana; y levantó la de esta noche.

Sesión ordinaria del 35 de Octubre.
Leída y aprobada el acta de la de ayer, se mandó pasar 

á la comisión donde estaban los antecedentes un expedlenre 
relativo á la compañía de Guadalquivir, remitido por el 
ministerio de la Gobernación de la Península.

Se mandaron repartir 200 egemplares de la circular del 
ministerio de Hacienda sobre que en los asuntos conten
ciosos de rentas decimales continúen conociendo los mis
mos jueces que hasta aquí.

Se pasó á la comisión de Legislación una exposición del 
bachiller D. Pedro González Alvarez, solicitando se le dis
pense el tiempo que le falta para examinarse de su facultad.

Nombraron las Cortes para vocales de la junta provin
cial de censura de la Iíavana á los sugetos propuestos por la 
suprema.

A la comisión de Hacienda se pasaron los papeles rela
tivos á la casa de moneda dejubia, remitidos por elSr. se
cretario del mismo ramo.

Las Cortes oyeron con agrado los sentimientos patrió
ticos de l'jr. Pedro Gómez y otros tres religiosos francisca
nos de Villena, expresados en una exposición que dirigían 
al Congreso, manifestándole su agradecimiento, y tribu
tándole los mayores elogios por el decreto de reforma de 
regulares.

El Sr. Loizaga llamó la atención , exponiendo que aca
baba de recibir por extraordinario una representación de la 
diputación provincial de Vizcaya, y otra firmada por 70c. 
propietarios y comerciantes de la villa de Bilbao, acogiéndo
se á la sabiduría y justificación de las Cortes , para que no 
hicieran aprecio de la calificación propuesta por la junta de 
aranceles al Gobierno, y remitida por este á la delibera
ción del Congreso, designando á Bilbao por puerto de depó
sito de segunda clase. Presentó con energía los inconvenien
tes políticos y económicos que resultarían en caso de adop
tarse el craso error en que habia incurrido la junta de 
aranceles; y que faltaría á su deber si ocultase que depen
diendo de semejante medida la prosperidad ó absoluta rui
na de aquella primera plaza de comercio del norte de la Pe
nínsula y de toda la provincia, era demasiado crítica la 
terrible incerridumbre en que se hallaban los vizcaínos, que 
después de renunciar á sus antiguas exenciones, se veian 
amenazados por las ideas de la junta de aranceles á perder 
hasta la esperanza de poder sostenerse en un pais, que de
berían abandonar necesariamente si se daba un ataque tan 
mortal á su comercio ; pero que confiaba en la justificación 
de las Corres que harían justicia, y darían á Biibao el lu
gar de primer puerto de depósito, que le corresponde por su 
localidad, capitales é industria.

Las Cortes acordaron á su consecuencia que las dos re
presentaciones, que acababa de entregar el Sr. Loizaga , pasa
sen con urgencia á las comisiones reunidas de Comercio y 
Hacienda, en unión de otra igual de la villa y consulado de 
Bilbao, que estaba sobre la mesa. )

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Martel, 
dirigida á que se decretase una amnistía ú olvido general de 
todo lo pasado desde el año 14 basta el día, tanto en la 
parte correspondiente á castigos como en la correspondiente 
á premios.

Las Cortes , conformándose con el dictamen de la co
misión segunda de Legislación, concedieron las dispensas 
siguientes:

A D. Mariano Llórente y á D. Jacobo Joaquin de Gar- 
ceran la falta de edad para revalidarse de médicos; yá Don 
Josef Blanco Moreno la de seis meses para examinarse en 
farmacia, pagando los derechos de dispensa como promete.

El Sr. Magariño presentó, en vista del estado actual de 
las provincias del Rio de la Plata, en Ultramar, las tres in
dicaciones siguientes:

1. a Que el secretario del Despacho de Estado, á conse
cuencia de lo que expuso en su memoria, leída en la sesión 
de 11 de Julio próximo pasado, y asi como lo hizo del 
asunto de las dos Floridas con los anglo-americanos , se 
presente á dar cuenta á las Cortes de cuanto conste oficial
mente sobre la ocupación de Montevideo en la banda orien
tal del Rio de la Plata por las tropas portuguesas.

2. a Que igualmente manifieste el secretario del Despa
cho de Ultramar las medidas que ha tomado para la paci
ficación de aquellas provincias, haciéndoles conocer las ven
tajas que les proporciona su unión á la Península bajo el ré
gimen constitucional.

3. a Que se nombre una comisión especial para que lo 
examine, y que en vista de rodo proponga las medidas que 
se deban adoptar, asi para exigir la devolución de dicha 
plaza de Montevideo, como para remediar en el modo po
sible los gravísimos males que sufren en aquellos países tan
tos leales y beneméritos españoles , sujetos por la fuerza -á. 
una facción y á la ambición extrangera.

Apoyó el Sr. Moreno Guerra estas indicaciones, y los 
Sres. conde de Toreno y Vargas Ponce manifestaron que 
siendo el asunto muy importante, debía tratarse en secreto, 
y pasarse las indicaciones á la comisión de Política.

El Sr. Magariño manifestó que debían llamarse y oírse 
á los secretarios de Estado y LTltramar antes de nombrar la 
comisión que proponía en su tercera indicación. Habiéndo
se puesto á votación, quedaron aprobadas.



Se publicó como ley el decreto dado por las Cortes so
bre el desafuero de los eclesiásticos en las causas de delitos 
atroces ó que merezcan la pena corforis afjlictiva, sancio
nado por S. M.

Las Cortes oyeron con agrado los sentimientos patrió
ticos de los individuos de la milicia nacional local de L ole
do, expresados en una exposición dirigida al Congreso.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. López ( D. Mar
cial): »Que las Cortes declaren que los pueblos que antes de 
espirar el término perentorio para pagar las dos terceras 
partes de la contribución han concurrido á verificarlo , y 
por cualquiera causa no se les han podido liquidar sus cuo
tas, no quedan por esto defraudados de esta gracia.”

El Sr. conde deToreno manifestó q .e creia inútil la in
dicación, pues se habia ya aprobado la rebaja de la mitad 
de la contribución posteriormente á la del tercio, y que 
de aprobarla resultaria el inconveniente de que algunos 
creerian que se Ies rebajaba la mitad y el tercio, lo que 
ptoduciria gran confusión en las oficinas de Hacienda.

El Sr. Gisbert apoyó la indicación del Sr. López, aña
diendo que sabia que las justicias de algunos pueblos no ha
bían publicado el decreto de las Cortes sobre la rebaja del 
tercio hasta ir á espirar el término prefijado.

El Sr. González Allende la apoyó también, presentando 
una exposición de algunos vecinos de la provincia de Za
mora en solicitud de que se prorogase aquel plazo hasta 
último de año. Por último, se mandó pasar la indicación 
del Sr. López á la comisión de Hacienda, juntamente coa 
la exposición presentada por el Sr. Allende.

A la comisión de instrucción pública se pasaron dos ex
posiciones de la diputación provincial y del ayuntamiento 
de Valladolid sobre enseñanza pública , presentadas por el 
Sr. Ramirez Cid.

Se mandó agregar al expediente de la compañía de Gua
dalquivir una exposición de la misma, presentada por el se
ñor Priego.

A la especial que entiende en el exterminio de' malhe
chores se pasó una exposición de varios ciudadanos de Je
rez , presentada por el Sr. Cepero, manifestando haber 
aprehendido dos ladrones in fr iganli, y quejándose de que 
la audiencia de Sevilla los habia puesto en libertad, com
prendiéndolos en un indulto.

El Sr. Sancho , individuo de la comisión especial de 
Fuerza armada, leyó el proyecto de organización general 
ó ley constitutiva del egército. El Sr. Gareli pidió que, 
atendida su perentoriedad, se discutiera con preferencia á todo 
otro asunto; el Sr. Moscoso reclamó también la urgencia 
del dictamen de la comisión de Hacienda sobre Crédito pú
blico, que se presentaria de un dia á otro ; el Sr. Giraldo, 
atendiendo á lo interesante de uno y otro, y á que parecía 
estar ya impreso el primero, y que se estaba imprimiendo 
él segundo, pidió se discutiesen en las sesiones que restan 
de año. Contestó el Sr. presidente que en cuanto se repar» 
tieran se empezarla á tratar de ellos.

Se concedió al Sr. Isturia el permiso que solicitaba pa
ra trasladarse á su pais, pues, según certificación de faculta
tivo, no podía pasar en Madrid el invierno sin grave riesgo 
de su vida.

A propuesta del Sr. presidente se mandó volver á las 
comisiones reunidas el dictamen sobre las bases de aranceles, 
para que con arreglo á lo manifestado ayer en su discusión 
le presentase nuevamente; y en seguida se levantó la sesión 
pública , quedando las Cortes en secreta.

ARTICUIO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vil por la gracia de Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: 
Que las Cortes han decretado, y Nos sancionamos lo si
guiente :

»Las Cortes, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente: Articulo t.° Para proceder á la prisión de cual
quier español, previa siempre la informad>n sumaria del 
hecho, no se necesita que esta produzca una prueba plena 
ni semiplena del delito, ni de quién sea el verdadero delin

cuente. 2.® Solo se requiere que por cualquier medio resulte 
de dicha información sumaria: primero, el haber acaecido 
un hecho que merezca según la ley ser castigado con pe
na corporal-, y segundo, que resulte igualmente algún mo
tivo ó indicio suficiente, según las leyes, para creer que tal 
ó tal persona ha cometido aquel hecho. 2." Si la urgencia ó 
la complicación de circunstancias impidieren que se pueda 
verificar la información sumaria del hecho, que debe 
siempre preceder, ó el mandamiento del juez por escrito, 
que debe notificarse en el acto mismo de la prisión , no po
drá el juez proceder á ella ; pero esto no impide que pueda 
mandar detener y custodiar , en calidad de detenida , á 
cualquier persona que le parezca sospechosa, mientras hace 
con la mayor brevedad posible la precisa información su
maria. 4.0 Esta detención no es prisión , ni podrá pasar á 
lo mas del término de veinte y cuatro horas; ni la persona 
asi detenida deberá ser puesta en la cárcel hasta que se cum
plan los requisitos que exige el artículo 287 de la Constitu
ción. Madrid 11 de Setiembre de 1820.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circu
le. =Está rubricado de la Real mano. =En Palacio, á 4 de 
Octubre de 1820.= A D. Manuel García Herreros.

ANUNCIOS.

Memoria sobre las negociaciones entre España y los Estados- 
Unidos de América, que dieron motivo al tratado de iSip, 
con una noticia sobre la estadística de aquel pais. Acompaña un 
apéndice, que contiene documentos importantes para mayor ilus
tración del asunto: por D. Luis de Onís , nTinistro plenipoten
ciario que fue de aquella república , y actual embajador de S. M. 
en la corte de Nápoies: un tomo en 4.“ marquida, de buen papel 
é impresión. Véndese en el despacho de la imprenta Nacional á 
30 rs. en papel, á 33 á la rústica, y en pasta á 40.

Memoria de la diputación provincial de Salamanca sobre 
abolición de dos tercios decimales, y establecimiento de tina 
treintena, dirigida á las Cortes en 23 de Agosto de 1820. Se 
vende en las librerías de Castillo y de Ranz.

Ensayo sobre la investigación y causas de las riquezas de las na
ciones relativamente áEspaña, ó sea la economía universal teórica 
aplicada á la nación española. Esta obra constará de nueve tomos, 
que irán saliendo á luz sucesivamente. Se publica ahora el i.° 
dividido en dos partes: la primera contiene la demostración de 
algunos de los defectos y errores mas clásicos y notables con que 
hasta aqui se ha entendido y explicado la economía política, y 
se presenta en ella un nuevo y general sistema de esta ciencia. La 
segunda comprende las primeras bases de los sistemas de econo
mía y de hacienda pública de España , y se convence y demues
tra la necesidad que existe de adoptar una medida que facilita un. 
nuevo y cuantioso capital de 2O mülonés de rs. en efectivo sin 
gravar la propiedad de ningún particular: por el Líe. D.Gonzalo 
Luna. Se vende en esta corte en las librerías de Brun y de Dávi- 
la , y en Valladolid en la de Rodríguez. En las mismas librerías se 
hallan de venta la economía-policía ó policía-pública del propio 
autor, y las observaciones puestas por él mismo al programa pu
blicado por la academia de Ciencias de París , relativo á determi
nar la diferencia que existe entre estadística, economía-política 
y aritmética-política.

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros : por el Dr. D. Gregorio Bañares, boticario de Cá
mara de S. M. Véndese á 10 rs. en la botica deL autor,calle an
cha de S. Bernardo.

De la revolución actual de España y de sus consecuencias: 
por Mr. de Pradt. Véndese en la librería extrangera , calle de la 
Montera, y en la de Brun.

Biblioteca universal de novelas, cuentos é historias instruc
tivas y agradables: 1 2 tomos en 8.° con. láminas finas. Se hallará 
en rústica á 13 2 rs., y en pasta á t68 , en Madrid en la librería 
de Escribano , yen las provincias en las principales librerías, 
pagándose un real mas por razón de porte. También se venden 
sueltas las novelas la María, ó la niña desgraciada: la Carava
nera , ó colección de cuentos orientales; Elisa Bexmout; la Gita
na; María Menzikof, y la Corina.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL


